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Luego que los señores Alcaldes j Secretarios re-
eiban los números del BOLSTIN que correspondan al i Se snfieribe en la Imprenta de la D iputac ión prorincial & i pesetas 
distrito, dispondrán qne se fije tm ejemplar en el I) 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re- j|50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 Ib peaetas al tfio, 
eibe del número siguiente. . I 

Los Secretarios cuidarán de conserr&r los BOLB- pagadas al solicitar la suscn'eion 
TINES coleccionados ordenadamente para su encna-
dernacion que deberá Teriflcarse cada aSo. || Números sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, eacept.'j 
que sean á instancia de parto no pobre, se ÍD?orza-
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncie con
cerniente al servicio nacional, que dimane ds las 
mismas: lo de iuíxrés particuJnr previo ei pñgo ade
lantado de 20 céutimoB de peseta, por cada l int» de 
inserción 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día !L8 de Febrero.} 

PHESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . el Rey y la Reina Regen
te (q. D . g.) y Augus ta Real F a m i 
l ia contiDÚan sin novedad en su i m 
portante salud. 

DIPUTACION P K O T I N O I A L . 

E X T R A C T O 
D E L A SESIÓN E X T R A O R D I N A R I A 

DEL DIA 12 DE FEBRERO DE 1894. 

Presidencia del S r . Vil lar ino 

Abierta la sesión á las doce de l a 
m a ñ a n a , con asistencia de los seno-
res S á n c h e z Chicarro, Aláiz, Morán , 
G ó m e z , Rodr íguez Vázquez , L l a 
mas, Arrióla, Cañón , Bustamante, 
Garrido y Santos Amez , se dio lec
tura de la convocatoria extraordi
naria y del acta de la sesión ante
rior, siendo ésta aprobada. 

También se leyó el proyecto de 
presupuesto adicional al urdinario y 
extraordinario vigentes, pasando á 
informe de la Comisión de Hacienda. 

A la propia Comisión pasó l a ins 
tancia i nombre de D . Pr imi t ivo A l -
va réz Armesto, en súp l ica de que 
se inc luyan en el presupuesto ad i 
cional y en el ordinario de 1894-95, 
las sumas necesarias para que en 
su dia pueda percibirlas el intero
sado. 

Pidió la palabra el Sr. Morán para 
rogar se trajesen á l a Mesa los an 
tecedentes de la plaza de Delineante 
y anuncio para la provis ión de la 
vacante, indicando que s e g ú n se 
desprendía de este ú l t i m o , se trata
ba sólo de proveer la plaza inter i 
namente, y así ha debido entender

se, porque sólo un aspirante ha pre
sentado sol ic i tud. 

K l Sr . Bustamante dijo, que como 
los antecedentes hab ían de pasar á 
la Comisión de Fomento, triimite 
en su sentir necesario, y a esa C o 
misión d i c t a m i n a r á , con lo que la 
cues t ión se pondrá algo m á s en c l a 
ro de lo que por ahora aparece; y 
después de decir e l Sr . Morán que 
l a Diputación podía resolver sin el 
t r á m i t e á que se refiere el Sr . Bus 
tamante, se acordó que el asunto 
pase á iuforme de la Comisión de 
Fomento. 

A igua l Comisión pasó el expe
diente relativo á la provis ión de dos 
plazas de Peones Camineros y de
s ignac ión de Capataz, así como los 
antecedentes de l a vacante ocur r i 
da en la Sección de Construcciones 
civi les . 

E l S r . Presidente o rdenó la lec
tura del dictamen de la Comisión 
de Gobierno y Admin i s t r ac ión , en 
que aceptando en todas sus partes 
la proposición suscrita por los s e ñ o 
res Morán, Gut ié r rez y Bustamante, i 
sobre supresión de un destino en las ¡ 
dependencias de l a Diputac ión , pro
pone que se suprima l a plaza que en 
la actualidad disfruta D . Paulino 
Pérez Moutescr in , declarando ex
cedente á este empleado, quien po
drá volver a l servicio de la Corpo
ración cuando el destino que hoy 
desempeña , s e g ú n la plantilla y con 
arreglo al nombramiento que tienV, 
se crea necesario volverle á crear; 
acordando que quede el dictamen 
sobre la Mesa veinticuatro horas. 

Con lo que se l evan tó la sesión, 
recomendando el Sr . Presidente á 
todos los Sres. Diputados, se sir
vieran concurrir m a ñ a n a puntual
mente, á las once, para continuar 

tratando de los asuntos objeto de la 
convocatoria extraordinaria. 

León 14 de Febrero de 1 8 9 J . = E I 
Secretario, Leopoldo Garc í a . 

A U D I E N C I A D E L T E R R I T O R I O 

F I S C A L I A 
DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE VALLADOLID. 

t ' lrcular. i 

E l Exorno. Sr . F i s c a l d e l T r i b o n a l , 
Supremo, en circular de 25 de E n e - i 
ro ú l t i m o , mo dice lo siguiente: i 

«Las disposiciones contenidas en i 
lu l ey de Enjuiciamiento c i v i l , sobre | 
el procedimiento correspondiente al ¡ 
nombramiento de curadores ejem
plares, han sido modi&cadus en par
te principal por fits-del Código c i v i l , 
referente á la tutela de los locos ó 
dementes. 

Materia tan grave y de trascen
dencia tan considerable por lo que 
atecta a l derecho natural del hom
bre de regirse á s i propio y gober
nar lo suyo cuando alcanza la ma
y o r í a de edad, debe ser mirada por 
nuestro ministerio con vigi lante y 
asidua predi lección. Importa á los 
fines de su instituto que, al inter
venir en tales asuntos, se muestre 
escrupuloso y severo critico de las 
pruebas que se aduzcan, de modo 
que no quede paso irregular al in te
rés ni á los maliciosos a t revimien
tos do la codicia, alentada con la es
peranza de sorpresas á la desaten
ción de quienes la ley consti tuye en 
obligados protectores de los desval i 
dos. Para serlo en verdad, no ha de 
solicitar el Fiscal n i ayudar preten
sión que no acrisolen demostracio
nes evidentes fidedignas, ni consen
tir mientras cuente con medios de 
i m p u g n a c i ó n , resoluciones contra
rias ú los dictados de su honrada 

conciencia, que rechazará requer i 
mientos de valor persuasivo, cues-
tionablo ó equ ívoco . Oponerse á la 
declaración do incapacidad de quien 
no se acredite claramente que la pa • 
dece, es obl igación c a t e g ó r i c a de 
nuestro oficio. 

L a amplia libertad con que el de
recho por mucho tiempo vigente en 
E s p a ñ a , confiado en la rectitud de 
los Jueces les pe rmi t í a obtener las 
pruebas de la incapacidad personal, 
la tienen los actuales para apreciar
las; pero nuevas g a r a n t í a s proce • 
sales escudan peligros temibles y 
satisfacen sentimientos de respeto, 
cada dia más general , hacia la per
sonalidad c i v i l de los ciudadanos. 

S i una mera información testifi
cal ó peritica, libremente escogida, 
bas tó en lo antig-uo á los Jueces para 
proveer de curador ejemplar á los 
privados do razón suficiente para 
dir igir su persona y bienes, la l ey 
de Enjuiciamiento c i v i l de 1855 re
quirió y a , para esto mismo, prece
dente jus t i f icac ión cumplida de la 
incapacidad, y la de 1881 demostra
ción sumaria de ta l estado en un 
antejuicio, cuyo t é rmino afirmativo 
produc ía el nombramiento, no m á s 
que interino, de aquel t radicional 
guardador. 

L a índole general del antejuicio 
parecía excluir la con tenc ión y la 
audiencia de intereses opuestos, por
que ni eran citados, ni s iquiera re
querida la in t e rvenc ión fiscal hasta 
la proximidad del discernimiento. 

A l Código c i v i l correspondia ma
yor avance en el camino trozado: 
tocábale acrecentar las g a r a n t í a s de 
de los derechos afectados, y lo hizo. 
E n su art. 213 exige que á la t u 
tela de los locos, dementes y sordo
mudos, majores de edad, preceda 
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dec la rac ión espresa de la incapa iñ -
dad, y en el 216 impone la audien
cia del Consejo de familia y el exa 
men por los propios Tribunales del 
denunciado como incapaz. 

E n el 218 manda que la declara
ción se baga sumariamente, s e g ú n 
dice también la ley de E n j u i c i a 
miento; pero como omite hablar del 
antejuicio que por és ta se estable
ció , y ordena el nombramiento de 
defensor a l presunto incapaz, cuan
do no lo pido el Minister io públ ico , al 
que connero tan interesante encar
go s i . otra persona distinta la de
manda, resulta de sus preceptos el 
c a r á c t e r formalmente contradictorio 
del procedimiento judic ia l , por m á s 
que la dec larac ión sea, cual por l a 
ley de Enjuiciamiento, provisional y 
susceptible de de rogac ión en ju i c io 
ordinario. E l nombramiento de de
fensor lo revela. Se le designa para 
proteger el amenazado de pr ivación 
de su libertad c i v i l , y si ha de asis

t ir le con medios eficaces, ha de o í r 
sele como á parte principal , y han de 
serrecibidas, en su caso, las p ruébas 
pertinentes que oponga á las indis 
pensables en que se apoye la i nca 
pacidad. Es ta con tenc ión ca rec ía de 
espacio determinado en los t r á m i t e s 
de la ant igua información y en los 
naturales del posterior antejuicio. 

E l procedimiento necesita m á s 
amplitud, por ser y para ser sontra-
dictorio, cuando menos en su forma. 
Y aunque no lo marque el Código c i 
v i l , no hay que inventarle. Le s e ñ a 
la el art. 1.873 de la ley de E n j u i 
ciamiento: cToda cues t i ón—dice— 
•que surja de las disposiciones con -
• tenidas en este Titulo (él que trata 
> de los nombramientos de tutores 
• y curadores) y haya de resolverse 
>en juicio contradictorio, s e g ú n lo 
• ordenado en el mismo, se sustan-
«ciará en la forma determinada pa
ira los inc iden tes .» 

Desde el momento en que una 

ley posterior á é s t a , como l o es el 
Código c i v i l , impone la contradic
ción procesal sobre dec larac ión de 
incapacidad y nombramiento cons i 
guiente de tutor en caso en que a n 
tes p roced ía , s e g ú n las ordenacio
nes de la primera en tiempo, el de 
curador ejemplar, desde que l a í n 
dole del derecho sustantivo afectado 
exige su definición en un verdadero 
j u i c i o , que se establece por la pre
sencia ante el Juez de partes d i s t in 
tas, composic ión de actor y deman
dado, se l lega á las previsiones del 
ar t ícu lo copiado, y es inexcusable 
apl icar a l proceso la t r ami t ac ión 
contenciosa-sumaria de los inc iden
tes, s i no ha de seguirse una arb i 
traria con menor fundamento legal 
ó sin n inguno. . 

E l Ministerio F i sca l , cuya unidad 
de acción y de criterio es condición 
de l a defensa de los intereses que 
representa en la Admin i s t rac ión de 
la Just ic ia , ha de sostenerlo asi, uti

l izando, en ventaja de su func ión , 
los recursos que la prudencia y l a 
l ey aconsejen de consuno, y ha de 
tener presente, además de lo d i cho , 
q u « , cuando la dec la rac ión que r e 
ca iga contradiga sus peticiones, 
para promover otra definitiva en 
j u i c i o ordinario, t e n d r á que contar 
con el asentimiento del respectivo 
Consejo de familia, á quien el a r 
t í c u l o 219 del Código c i v i l reserva 
esa facu l tad .» 

L o que por medio del presente B O 
LETÍN OFICIAL lo transcribo á V . p a 
ra so conocimiento y exacto c u m 
plimiento de todo cuanto en la pre
inserta c ircular se ordena, s i r v i é n 
dose avisar á esta Fiscal ía haberse 
enterado de la misma. 

Vt l l ado l id 13 de Febrero de 1894. 
— É l F i s c a l , Pablo Callejo. 

S r . Representaste del Ministerio F i s -
. cal en > 

INTERVENCIÓN D E H A C I E N D A T E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

R E L A C I O N de los p a g a r é s de compradores de bienes desamortizados, cuyos vencimientos corresponden al mes da Marzo p r ó x i m o , y se les a d 
vier te , que si no les realizan en el expresado mes, se hallan incursos con el 1 por 100 mensual de intereses de demora y el apremio cons igu ien
te en su caso. -

Nombres do los compradores 

Prudencio I g l e s i a s . . . . 
mismo 
Antonio Amor P é r e z . . 
Vicente G a r c í a . . 
Justo Rodr íguez 
Juan Antonio A lva rez . 
tíregorio C a r n i c e r o . . . 
Juan G o r d ó n . . 
Antonio del R i e g o . . . . 
Ci r iaco C e n t e n o . . . . . . 
Juan García F r a n c o . . . 
Baltasar Cuervo 
mismo 
Jorge López 
mismo 
Vicente M a r t í n e z . . . . . 
mismo 
mismo 
mismo 
Salvador Vida! 
mismo 
Pedro León Castro 
mismo 
Rafael de la P u e n t e . . . 
mismo 
Juan Jarr íu 
mismo 
Tomás Al ler 
mismo 
Vicente Fernández 
mismo 
mismo 
mismo 
Joaqu ín N ú ü e z 
misim 
J e r ó n i m o F e r n á n d e z . . 
mismo 
Miguel Mar t ínez 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo 
m i s m o . 
Santos M i g u é l e z . . 
mismo 
Toribio Seco 
mismo 
A g u s t í n Fuentes . 
mismo 
Rosendo M a r t i n . . 
mismo 
Pablo Blanco 

Su vecindad. 

León 
Idem 
Palazuelo 
Lo reo zana 
Palacios de T o r i o . . . . ¡ 
Pedredo 
Villada 
Lagartos 
San Fel iz de Ó r b i g o ; . . 
Valderas 
Madrid 
Astorga 
Idem 
Mansilla de las M u í a s . 
Idem . . 
Quintana y Congosto. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Madrid 
Idem 
León 
Idem 
M a d r i d . . . . ' 
Idem 
Villamoros 
Idem 
Roperuelos 
Idem 
Idem 
Idem 
Madrid 
Idem 
Grajal de l a R i b e r a . . . 
Idem 
Astorga 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Villarnera 
Idem 
Toral de Fondo 
Idem 
Es tébanez 
Idem 
Castrillo 
Idem 
Valderas 

Clase 
de la finca. 

Rúst ica . , 
Idem 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem' 
I d e m . . 
Idem 
Urbana . , 
Idem — 
Rús t i ca . 
Idem. 
Idem — 
I d e m . . . 
Idem.V. 
Idem. ' . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m : . . 
Idem — 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem 
Idem 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem. . . . 
I d e m . . . 
Idem 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem. . ' . 

Procedencia. 

Clero . 

20 por 100 de propios 
80 por 100 de í d e m . 
20 por 100 de Í d e m . 
80por 100 dé í d e m . 
20 por 100 de í d e m . 
80.por 100 de í d e m . 
20 por 100 de i dé in . 
80 por 100 de í d e m . 
20 por 100 de í d e m . 
80 por 100 de í d e m . 
20 por 100 de í d e m . 
80 por 100 de í d e m . 
20 por 100 de ídem . 
80 por 100 de í d e m . 
20 por 100 de í d e m . 
80 por 100 de í d e m . 
20 por 100 de í d e m . 
80 por 100 de í d e m . 
20 por 100 de í d e m . 
80 por 100 de í d e m . 
20 por 100 de í d e m . 
80 por 100 de í d e m . 
20 por 100 de í d e m . 
80 por 100 de í d e m . 
20 por 100 de í d e m . 
80 por 100 de í d e m . 
20 por 100 de í d e m . 
80 por 100 de í d e m . 
20 por 100 do í d e m . 
80 por 100 de í d e m . 
20 por 100 do í d e m . 
80 por 100 de í d e m . 
20 por 100 de í d e m . 
80 por 100 de í d e m . 
20 por 100 de í d e m . 
80 por 100 de idem. 
20 por 100 de í d e m . 
80 por 100 de i d e m . 
20 por 100 de idem. 
80 por 100 de í d e m . 
Beneficencia 

20 
20 
20 
20 
19 
15 
10 
10 
8 
8 
3 
8 
8 

. 8 
8 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
b 
3 
3 

Vencimientos. 

12 de Marzo de 1894.. 
» » » 

22 . » » 
31 i 

2 » > 
6 » > 

13. > > 
» » * » 
5 > > 

•7 » . 
4 » •» 

io ; :» . 
» ». « » 
4 " » • • » ' 
». » 

27 ' » . » 

29 

. Importe 

Pesetas Cts. 

150 25 
100 25 
49 50 

250 50 
315 75 
350 . 
450 » 

60 »' 
500 20 
240 »' 

i : 2 1 0 » 
4 68 . 

18 72. 
28 

112 » 
84 10 

336 40 
322 • 

1.288 • 
176 .56 
706 26 
600 » 

2.400 » 
300 » 

1.200 » 
85 78 

343 12 
220 • 
880 > 
240 04 
960 16 
260 » 

1.040 • 
1.013 04 
4.052 16 

320 52 
1.282 08 

15 08 
60 32 

146 > 
584 x 
243 > 
972 » 

44 92 
179 68 
288 04 

1.152 16 
80 80 ' 

323 20 
50 80 

203 20 
2.118 75 

León l . ° d e Febrero de 1894.—El Interventor, L u i s Herrero. 



AYTJNTAMIBNTOS. 

Alcaldía constitucional de 
León. 

Extracto de los acuerdos tomados 
por el E x c m o . Ayuntamiento de 
esta capital , en las sesiones cele
bradas durante el mes de la fecha. 

S'HSIÓN DEL DÍA 2. 

Presidencia del segmio Teniente 
de Alcalde. 

Se abrió esta ses ión , que se cele
bra en v i r tud de lo dispuesto en e l 
párrafo 2.° del art. 104 de l a ley M u 
nicipal , con asistencia de diez s e ñ o 
res Concejales. 

Se acuerda que la Comisión de 
Consumos e s t u d i e y presente el 
proyecto para construir un charous-
cadero de cerdos en el Rastro Mata
dero. 

Quedó la Corporación enterada de 
haberse e n a j e n a d o la pareja de 
bueyes destinada á arrastre de ma
teriales, y de haberse adquirido otra 
nueva, hab iéndose obtenido entre 
ambas operaciones, un beneficio de 
137'50 pesetas. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos, y aprobó la dis
t r ibución por capí tu los del presu
puesto para las atenciones del mes 
p róx imo . , 

Se acuerda proporcionar, como se 
ha hecho en aflos anteriores, local 
en que instalar la parada de semen
tales ,y profesores facultativos para 
la asistencia del ganado. 

Se acuerda pagar con cargo .á su 
capí tu lo lo que se adeuda por los 
adoquines de granito colocados en . 
la calle de San Marcelo, que ascien
de á la cantidad de 1.025 pesetas. 

Vistas las instancias presentadas 
por algunos electores de esta capi
tal contra tres de los Sres. Conceja
les elegidos, se acuerda que se re
mitan con los documentos que las 
acorapaflan y el expediente de l a 
elección de Concejales A lo Comisión 
provincial . 

Se concede al Sr . Alcalde una l i 
cencia que solicita. 

Pasó á la Comisión de Policía y al 
Comisario de l impieza, para que d is - , 

• pongan el arreglo de las cuadras que 
hay en el Rastro Matadero, l a c o 
municac ión del segundo Inspector 
Veterinario en que se denuncia el 
mal estado de aqué l l a s . 

Quedó enterada la Corporación de 
lo recaudado por consumos, arbi
trios y otros impuestas en e l mes de 
Noviembre, que asciende á la can 
tidad de 41.767'10 pesetas, 265'59 
pesetas m á s que en igua l período y 
por los mismes conceptos. 

Lo quedó t amb ién de haber sido 
declarado soldado sorteable' e l mozo 
Hilar io P a g ó l a Por tugal , del reem
plazo de este a ñ o . 

Se concede al Sr . Ru iz una l icen
cia de ocho días . 

SESION DEL DÍA 9. 

Presidencia del S r . Alcalde 

Se abr ió esta ses ión , que se cele-
b rá en v i r tud de lo dispuesto en el 
párrafo 2." del art. 104 de la ley M u 
nic ipal , con asistencia de catorce 
Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada e l acta de 
la sesión anterior. 

Se acuerda que en tanto se termi
ne e l ' expediente sobre asuntos de 
consumos, que forma la Alcaldía, s é 
encargue interinamente de l a A d 
min i s t r ac ión del ramo el Fie l a u x i 
l iar de dicha Admin is t rac ión . 

Se admi t ió la dimisión que del 
cargo de Depositario de fondos mu
nicipales presenta el que lo desem
p e ñ a b a , y se acuerda que se anuncie 
la vacante, con sujeción á las mis- , 
mas condiciones con que se p r o v e y ó 
la ú l t ima vez. Se acuerda t amb ién 
la forma en que ha do hacer l a e n 
trega de fondos y la del t r igo de la 
panera del Pósi to el Depositario d i 
misionario. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se acuerda entregar para la fun
ción de la Inmaculada Concepción, 

j la cantidad consignada en el presu-
I puesto. 
| Se aprobó la cuenta del alumbra-
i do e léc t r ico del mes de Noviembre, 
i y se acuerda que se pague con car

go á su capitulo, 
j Se acuerda aumentar en tres fa-
| roles el alumbrado público de la c a - ¡ 
1 rretera de Renueva y de sus inme- j 
j diaciones. 
j Se acuerda pagar al Tesorero de j 
. la Sociedad Económica de Amigos ' 

del País, la mitad de la subvenc ión 
que tiene consignada en e l p r e s u - ¡ 
puesto. j 

S e a p r o b ó el extracto de los acuer- ; 
dos tomados en el mes de Octubre, i 
y se acuerda que se remita al G o -
bleroo de provincia. i 

Se acuerda dar á los empleados l a ' 
grat i f icación que tienen consignada . 
en el presupuesto por trabajos ex -
traordinarios. | 

SESIÓN DEL DÍA. 14 | 

Presidencia del S r . Alcalde. j 

Se abr ió la sesión con asistencia 
de trece Sres. Concejales. 

Se leyó y fné aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Se acuerda di r ig i r al Diputado 
por esta capital un telegrama tra
tando de las reformas militares. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó el extracto de los acuer
dos tomados en el mes de N o v i e m 
bre, y se acuerda que se remita a l 
Gobierno de provincia. 

Se acuerda pagar con cargo á su 
capí tu lo las cuentas de impresiones 
que con los debidos justificantes 
presenta la Con tadur í a . 

Se desestima l a r ec l amac ión de l 

Recaudador de los recargos m u n i 
cipales en las contribuciones t e r r i 
torial y de subsidio industr ial , y se 
acuerda que se le abone solo el pre
mió de cobranza. 

Se acuerda contestar á la Coman
dancia militar que el Ayuntamiento 
no posee m á s local que el de el C o n 
sistorio, que y a ha ofrecido, para 
depósi to de mobiliario del Gobierno 
mil i tar . 

Quedó la Corporación enterada de 
haberse cumplido con las formalida
des legales lo dispuesto en el c a p í 
tulo III de la ley Munic ipa l , para 
l a rectif icación del padrón de v e c i 
nos. 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA 19 

Presidencia i e l S r . Alcalde. 

Se abrió la sesión con asistencia 
de trece Sres. Concejales. 

Expuesto por el Sr . Presidente el 
objeto dé la convocatoria, que se 
refiere á las reformas militares, se 
acuerda contestar á un telegrama 
del Excmo . Sr . Ministro de la G u e 
rra, par t ic ipándole que el A y u n t a 
miento sostiene la oferta que ha he
cho de la casa Benificencia para 
acuartelar las tropas, y que á ju ic io 
de dicha Corporación, en el cuartel 
se pueden alojar un escuadrón y I 
dos compañ ías de Infanter ía , pero 
que si el acuartelamiento se hace 
en San Marcos , se rá m á s fácil que en 
Beneficencia, por lo que se le ruega, 
acepte esta solución. 

SESIÓN DEL DÍA 21 

Presidencia del S r . Alcalde. 
Se abrió la sesión con asistencia 

de catorce Sres. Concejales. 
Se leyeron y fueron aprobadas las 

actas de las sesiones ordinaria del 
día 14 y extraordinaria del día 19, 
esta ú l t ima , con una aclarac ión pe
dida por un Sr. Concejal. 

Por unanimidad se ratifica el nom
bramiento de Comisión gestora para 
establecer las reformas mili tares en 
esta capital . 

Se acuerda ratificar las ofertas 
hechas para la ins ta lac ión de las 

i mencionadas reformas. 
| Se acuerda facilitar a l Diputado 

Sr . Merino los datos que ceclama y 
darle las gracias por sus gestiones. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado do fondos. 

Se aprobó l a cuenta de gastos 
menores de oficina, que con los de
bidos justificantes presenta el se
ñor Contador. 

Se aprobó la lista de mayores 
contribuyentes, en n ú m e r o c u á d r u 
ple del dé Concejales, y que se ha 
de exponer al públ ico el día 1." de 
Enero próximo, en cumplimiento 
de lo dispuesto. en el art. 25 de la 
ley Electoral , para Senadores, de 8 
de Febrero de 1877. 

Se acuerda pagar á la Sociedad 
de Seguros la mitad de la subven

ción, que tiene consignada en e l 
presupuesto. 

Pasaron á informa de la Comisión 
de Policía los . presupuestos para el 
abastecimiento de aguas y comple
mento del alcantari l lado. 

Se aprobaron dos d i c t á m e n e s de 
la Comisión do Pol ic ía , relativo el 
uno á la reforma de huecos en la 
casa n ú m . 26 de la calle de Serra
nos, y el otro relativo á la l impieza 
de un reguero que pasa por la ca 
lleja denominada de la Raposa. 

Dada cuenta del expediente de 
suspens ión . del Sr . Administrador 
de Consumos, se acuerda que pase 
á informe de una Comisión, de la 
que pueden formar parte todos los 
Concejales. 

SESIÓN DEL DÍA 28. 

Presidencia de lS r . Alcalde. 

Se abrió la sesión con asistencia. , 
de trece Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Se detallan en algunos asuntos 
las atribuciones d é l a Comisión ges
tora. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó la d is t r ibuc ión por ca
p í tu los d e l presupuesto para las 
atenciones del mes p r ó x i m o . 

E n votac ión secreta y por mayo
ría de votos, fné nombrado Deposita
rio de fondos municipales D . Fer
nando Diez Gonzá lez Miranda. 

Se acuerda arreglar el pavimento 
de la calle Matasiete. 

Se acuerda autorizar al Sr . A l c a l 
de para ordenar el pago de los h a 
beres del personal de consumos en 
el mes actual . 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA 30. 

Presidencia del S r . Alcalde. 
Se abrió la sesión, que fué con 

vocada como la ley dispone, con 
asistencia de trece Sres. Concejales. 

Se leyó el contraexpediente ins
truido por la Comisión munic ipa l , 
en el que se contestan los cargos del 
expediente instruido por el Sr . A l 
calde, y se votaron sus conclusio
nes, siendo aprobadas por mayor í a 
de votos, en votac ión nominal . 

E l presente extracto e s t á tomado 
de las actas originales. 

León 31 de Diciembre de 1893.— 
José Datas Prieto, Secretario. 

Ayuntamiento constitucional de 
León .—Ses ión ds 18 de Enero de 
1894.—Aprobado el presente ex t rac
to: r emí t a se a l Gobierno de p r o v i n 
c i a . — T o m á s M a l l o L ó p e z . — P o r 
acuerdo del Ayuntamiento , José D a 
tas. 

Alcaldía constitucional de 
M a n s i l l a Mayor . 

E n los dias 21 y 22. del corriente 
mes, de las nueve de la m a ñ a n a á 
las cuatro de la tarde, t e n d r á lugar 



l a cobranza voluntaria de la ' cont r i 
b u c i ó n territorial é indus t r ia l de 
este Ayuntamiento , correspondien
te a l tercer trimestre del corriente 
a ñ o económico , en las Consistoria
les de este Ayuntamiento . 

Mansi l la Mayor 15 de Febrero de 
1894.—El A lca lde , J o s é L ló ren te 
R o d r í g u e z . 

Alcaldía constitucional de 
Ponferrada. 

N o habiendo comparecido a l acto 
de la clasif icación y dec larac ión de 
soldados, que tuvo lugar el día 11 
del actual , ante este Ayuntamiento, 
los mozos q u é al final se exp re sa rán , 
á pesar de haber sido citados por 
medio de edicto inserto en el BOLB-
TÍN OFICIAL de la provincia, n ú m . 94, 
correspondiente al día 5 del que 
r ige , n i persona que legalmente les 
representase, l a Corporación m u n i 
cipal acordó concederles el plazo de 
quince dias, para que se presenten 
á ser medidos y exponer lo que 
crean convenirles; pues pasado d i 
cho plazo, se les i n s t ru i r á el opor
tuno expediente de p ró fugo , y les 
pa ra rán los perjuicios consiguientes 

. N ú m . 7 del a l is tamiento.—Ra
món H e r n á n d e z , hijo de Francisca . 

N ú m . 1 1 . — A n t o n i o Mart inez 
Blanco, hijo de Pedro y Francisca . 
• N ú m . 1 9 .—L u i s R o d r í g u e z Maes

tre, hijo de R a m ó n y Pascuala. 
N ú m . 22.—Francisco Castro R o 

d r í g u e z , hijo de Ventura y Tomasa. 
N ú m . 3 1 .— J u a n Antonio de M o - I 

tos J i m é n e z , hijo de R a m ó n y D o - , 
lores. j 

N ú m . 56 .—Es teban Reguera P é - ' 
rez, hijo de Migue l y Sabina. 

N ú m . 79 .—José Gurre Mar t ínez , 
hijo de Felipe y Beni ta . 

Ponferrada 16 de Febrero de 1894. 
= A n t o i i i o González G ó m e z . 

Debiendo precederse á l a rec t i f i 
cación del amillaramiento de este 
Munic ip io , formando a l efecto el 
a p é n d i c e correspondiente, se i n 
teresa de los contribuyentes, por 
acuerdo de l a Jun ta pericial de mi 
Presidencia, re lac ión de las alteracio
nes que haya sufrido su riqueza des
de Febrero del a ñ o ú l t i m o , y se 
advierte, que transcurridos q u i n 
ce dias desde l a inse rc ión de este 
anuncio en e l BOLETÍN OFICIAI, no 

s e r á n admitidos dichos documentos. 

Ponferrada 14 de Febrero de 1894. 
— A n t o n i o González G ó m e z . 

ro, se halla abierta desde las diez de 
la m a ñ a n a á las cuatro de l a tarde 
de los d ícs 18, 19, 20 y 21 del ac
tua l , en la Casa Consistorial de este 
Ayuntamiento; e n t e n d i é n d o s e , que 
los descubiertos del primero, e s t á n 
iocursos en el recargo del 5 por 100; 
y en los del tercero, no t e n d r á n re
cargo alguno durante dichos d í a s ; 
pasados los cuales, se p rocederá á lo 
que haya lugar . 

Balboa Febrero 11 de 1894.—El 
Alca lde : P . S. M . , Manuel González . 

Alcaldía constitucional de 
Cácatelos 

Los mozos Cayo B á l g o m a Ledo, 
Domingo Puerto Al l e r , Manuel R o 
d r í g u e z González y Justino F e r 
n á n d e z Cañedo, procedentes del a l i s 
tamiento de este Ayuntamiento , pa
ra el reemplazo del presente a ñ o , y 
Manuel Blanco Mar t ínez , sujeto á 
rev i s ión , como procedente del a l i s 
tamiento de 1891, y J o s é Yebra C o 
bos, t a m b i é n sujeto á rev is ión , c ó 
mo responsable del alistamiento de 
1893, que dejaron de comparecer á 
tallarse y excepcionar personalmen
te en el día de hoy en el acto de c l a 
sificación y declaración de soldados, 
celebrado en la sala Consistorial de 
este Ayuntamiento, p rocu ra r án v e 
rificar su presen tac ión , á los objetos 
indicados, en dicho Ayuntomientp 
el d ía 11 de Marzo próximo, á las 
diez de su m a ñ a n a ; pues de no v e 
rificarlo, les pa r a r á perjuicio. -

Cacabelos 11 de Febrero de 1894. 
— E l Alcalde, Alejandro Ucieda. 

natural de V a l de San R o m á n , par
tido de Astorga , provincia de León . 

N ú m . 15.—Pedro Mar t ínez F r a n 
co, hijo de Matías y Manuela, natu
ral de V a l de S á n Lorenzo, partido 
de Astorga , provincia de León . 

' Reemplize d i 1893. 

N ú m . 6 .—Domingo Alonso P é 
rez, hijo de Tomás y Joaquina, n a 
tural de Lagunas de Somoza, pa r t i 
do de Astorga, provincia de León . 

V a l de San Lorenzo á 13 de Febre
ro de 1 8 9 4 .—E l Alca lde , Francisco 
M a r t í n e z . — P . A . D . A . : Antonio' 
Barrientos, Secretario. 

Alcaldía constitucional i e 
Eattoa. 

L a r e c a u d a c i ó n voluntaria de l a 
con t r ibuc ión terri torial é impuestos 
de consumos del tercer trimestre del 
ejercicio actual y atrasos del prime-

Alcaldía constitucional de 
Val de San Loremo 

N o habiendo comparecido á n i n 
guna de las operaciones del ac tua l 
reemplazo, los mozos que á c o n t i 
n u a c i ó n se expresan, n i justificado 
causa l e g í t i m a que se lo impidiera , 
y siendo en la actualidad de i gno ra 
do paradero, l a Corporación acordó 
citarles por medio del presente anun
cio para que se presenten en la Casa 
Consistorial del mismo, el día 6 de 
Marzo p róx imo , á las diez de l a ma
ñ a n a , para ser medidos, oírles las 
exenciones que estimen conducen
tes aducir á su derecho, para que 
con vista de las mismas, el A y u n t a 
miento acuerde l a clasif icación que 
á cada uno corresponda; en l a inte-
gencia , que de no presentarse en 
el d ía y hora anteriormente i n d i 
cados, se procederá á la formación 
de l oportuno expediente de prófu
go , por cada uno. 

MOZOS QUE SE C I T A N 

Rempla io de 1894 
N ú m . 6.—Manuel de Vega de la 

H u e r g a , hijo de Luis y de Paula , 

Alcaldía constitucional d é 
Val de San Lorento 

Terminado pl repartimiento de 
consumos de és te Ayuntamiento, pa
ra e l corriente ejercicio, por el C o 
misionado especial nombrado por la 
Admin i s t rac ión de Hacienda de ¡a 
provincia , queda expuesto al p ú b l i 
co por t é rmino de ocho d ías háb i l e s , 
en la sala de sesiones del 'c i tado 
Ayuntamiento , de sol á sol , á fin de 
que los contribuyentes en él com
prendidos, puedan enterarse de sus 
cuotas y presentar las reclamacio
nes de agravios que tengan por 
conveniente; y terminado que sea, 
se p rocederá á l a ce lebrac ión del 
ju i c io de agravios. 

V a l de San Lorenzo 15 de Febre
ro de 1 8 9 4 .—E l Alca lde , Francisco 
Mar t ínez . 

Ayuntamiento , en papel correspon
diente; pues pasado que sea' dicho 
plazo sin verificarlo, se e n t e n d e r á 
que e s t á n conformes con e l deslinde 
practicado y á ceder desde luego 
los terrenos intrusados en la v ía pú
bl ica . 

San Millán 14 de Febrero de 1894. 
— E l Alcalde, Manuerciemente . 

A Icaldia constitucional de 

San J í i l ldn de los Caialleros 

Acordado por la Corporac ión mu7 
nicipal de esta v i l l a , en sesión del 
día 21 de Enero ú l t i m o , el deslinde 
y amojonamiento de los caminos, 
c a ñ a d a s , abrevaderos, y d e m á s pre
dios pertenecientes á la v ía públ ica 
de este Ayuntamiento , se llevó á 
cabo dicho acuerdo por la Corpora
ción y peritos nombrados al efecto, 
que constituyeron una Comis ión , en 
los d ías 10, 12 y 13 del corriente, 
que examinando d e t é n i d a m e n t e les 
limites de los caminos, fijó los hitos 
ó mojones por donde conoc ían esta
ba l a i n t rus ión de los par t icula
res, y mediante haber sacado a lgu
nos pedazos de terreno de las fincas 
colindantes con los caminos, unos 
sembrados y otros plantados de vi
ñ e d o , se hace público en este perió 
dico oficial para-que llegue á cono
cimiento de los d u e ñ o s de las fincas, 
y en el plazo de veinte dias, conta
dos desde la inserc ión de este anuo 
ció en el BOLETÍN OFICIAL, presen

ten las reclamaciones que crean 
conducentes, en la Sec re t a r í a del 

J U Z G A D O S . 

D. Enrique R o d r í g u e z Lac ín , Juez 
de ins t rucc ión dé esta v i l l a de V a 
lenciadei D . Juan y su partido. 
Por la presente requisi toria, se 

ci ta , l lama y emplaza a l procesado 
Pedro V e g a F e r n á n d e z , sin-apodo, 
hijo de Isidro y de Francisca, natu-
r a l y bautizado en Redipollos, A y u n r 
tamiento de L i l l o , partido de Riaño, 
con i n s t rucc ión , cuyas s e ñ a s son 
las siguientes: estatura regular, pelo 
negro, ojos azules, nariz y boca re-
gular.-barba rubia y espesa, color 
bueno; viste camisa de color, blusa 
azul de tela, pan ta lón de ídem, color 
tierra, boina color café, cuyo actual 
paradero se ignora , para que en el 
t é r m i n o de diez d í a s , á contar desde, 
la publ icación de la presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de Ja provincia y 

Gaceta de Madr id , comparezca en la 
Audiencia provincia l de León, para 
manifestar s i se conforma ó ' ñ o con 
la pena que le ha pedido el Minis te
rio F i sca l en la causa que se le s i 
g u i ó en este Juzgado sobre estafa' 
á la Empresa del ferrocarril del Nor 
te, y hurto de unos zapatos; prev i 
n iéndo le , que de no comparecer, le • 
parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho. 

Por tanto, ruego y encargo á to
das las Autoridades y funcionarios 
de la Policía jud ic ia l , procuren l a 
busca, y captura de dicho sujeto 
y su conducc ión , con las segurida
des debidas, ¡i la cá rce l de la ciudad 
de León y á disposición del l imo . Se
ñor. Presidente de la Audiencia á los 
efectos indicados. 

Dada en Valencia de D . Juan á 14 
de Febrero de 1894.—Enrique R o 
d r í g u e z L a c í n . — E l Escribano, Ma
nuel Garc ía A lva rez . 

AMUHOIOS P A B T I O U L A R E S . 

Se vende n n molino harinero, 
con piedras del país , asi como una 
casa que e s t á p róx ima á él . E l que 
quiera tratar en su compra, véase 
con J o s é A lmuza ra , vecino de Or-

L E O N : 1894 

Imprenta de la Dipatac ión pro-rincial. 


